
 
Ibagué Tolima, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR ROCIO HUERTAS 
MAHECHA CONTRA WILMER ANDERSON CACERES RIAÑO RADICACIÓN 
No.2015-00365-00.- 
 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, se ordena oficiar a la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN de la ciudad de Bogotá D.C., para que se sirvan 

informar el estado actual del proceso administrativo de cobro por 

obligaciones tributarias seguido en contra del demandado Wilmer 

Anderson Cáceres Riaño. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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